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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

. RESOLUCION No. 00-G-DIC- 2% o
Ú6U0952 |

JORGE PLAZA AROSEMENA eo 11
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 6 de septiembre de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

la escritura pública de reforma integral del estatuto de la compañía AEROVIC C.A.;

QUE elseñor ingeniero Rafacl Wong Naranjo, en su calidad de Presidente de la compañía, conel patrocinio

del abogado Enrique Castro Barciona, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de

Ley;

, QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-00-0713, de 21

de febrero del 2000, para la aprobación solicitada;

, Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones

" Nos. ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

¿A e ARTICULO PRIMERO.- APROBARla reforma integral del estatuto de la compañía AEROVIC. C.A.;

constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación. :

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

; restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley
: de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la
matriz de la escritura pública del 14 de mayo de 1968, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha
procedido a reformar integralmentesu estatuto, mediante la escritura pública que se aprucba por la presente Resolución

y siente razón de esta anotación. o

: ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
Qe o vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

, dr publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayas ñ 2009
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Ab. Jorge PlazaArosemena

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, onnacos comer:
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CENTIFICOS Qie con fecha de hoy, que_

    



 

da innerita la presento Resolución a foja 18.706, nénere 3.29 del

Regitiro Mercantil y enetada baje el número E,.90é del Reportorio » >

GUmayequildy treinta de Murno del des múl .. 33 Hercentilen.

 

e: AB. HECTOR MIGUEL AECIVAR ADE
Registrador Mercantil del Cantón Guaynquil

CENPIFAGOS Que nan £echa de hoy, se tamb nota de asta Repabucidn a Eo

jas 6.136 del Megietvo Mascsatil de 1.968, 6.061 del mieno Registro

de1.971, 6s120 del Hatarida Beglutro de 1,973, 8.396 del Sunodisto .,
Begiutyo de 1.97%, E2.521 del emtarior Bogintro de 1.973, ARUAR del
Registro Mercantil de 1.99, 11.9JO del Respertivo Reglatro de 1:D95,

y 62.307 del Regintro Mercantil de 1.993, al mergon de yo tuseripela

yes respertivas»» Gueyaquil deHarno del des all .- 31 Mig
traeáor Mupeantid e» YA
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